
El Instituto de Salud Carlos III aportará la cantidad de
204.106,20 euros con imputación a la aplicación presupuestaria
26.203.411B.450 de los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003.

3. Organización y Coordinación.

Para la ejecución e interpretación del presente convenio se consti-
tuirá una comisión de seguimiento, paritaria entre la Administra-
ción Central y Autonómica, integrada por dos representantes del
Instituto de Salud Carlos III –el Director del mismo o persona en
quien delegue y el Subdirector General de Investigación Sanita-
ria–, un representante de la Delegación del Gobierno en la
Comunidad Autónoma y tres de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, nombrados por el Consejero de Sanidad y Consumo. Actuará
como Presidente uno de los representantes de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

4. Forma de justificación y pago.

A la firma del presente Convenio el Instituto de Salud Carlos III
transferirá a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad
señalada en la estipulación 2ª.

Una vez recibido el ingreso por la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, ésta proporcionará al Instituto de Salud Carlos III la informa-
ción relativa a las actividades a desarrollar en el marco del obje-
tivo del Convenio y un calendario de ejecución acompañado si
resultase posible, de un proyecto detallado.

Así mismo la Consejería de Sanidad y Consumo proporcionará al
cierre del ejercicio 2003 al Instituto de Salud Carlos III la infor-
mación prevista en la regla 8 del artículo 153 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

No obstante lo anterior, antes del 31 de octubre de 2004 la
Comunidad Autónoma de Extremadura proporcionará al Instituto
de Salud Carlos III un informe detallado de los programas de
actuación realizados, con sus correspondientes detalles económicos.

5. Vigencia y revisión.

El presente convenio extenderá su vigencia desde el momento de
su firma hasta el día 30 de diciembre de 2003, sin perjuicio de
lo señalado en la estipulación 4ª, último párrafo.

6. Jurisdicción.

El presente Convenio se regulará por mutuo acuerdo entre las
partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo de la

interpretación y aplicación del presente Convenio que no puedan
ser resueltas de forma amigable por las partes, se resolverán de
conformidad con las normas reconocidas por el Derecho y ante la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.c) del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de la Administración del
Estado, este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación de
la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes, o, con
carácter subsidiario por lo contenido en el artículo 153 del Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

8. Causas de extinción.

Serán motivo de extinción del presente Convenio, además de la
expiración del plazo de vigencia, el incumplimiento de los acuer-
dos pactados y/o la denuncia unilateral por cualquiera de las dos
partes.

En prueba de conformidad y a su solo efecto se firma el presente
convenio por triplicado y fecha indicados en el encabezamiento.

El Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Guillermo Fernández Vara.

El Director del Instituto de Salud Carlos lII, Antonio Campos
Muñoz.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de programas de
intervención social integral para erradicación
de la pobreza.

Habiéndose firmado el día 24 de octubre de 2003 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de
programas de intervención social integral para erradicación de la
pobreza, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento
del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

496 22 Enero 2004 D.O.E.—Número 8



R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura a continuación de la presente Resolución.

Mérida, 15 de enero de 2004.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS
DE INTERVENCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA ERRADICACIÓN

DE LA POBREZA

En Madrid, a 24 de octubre dos mil tres.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Eduardo Zaplana Hernández-Soro,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real
Decreto 674/2002, de 9 de julio (Boletín Oficial del Estado nº
164, del 10), en nombre y representación de la Administración
General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Esta-
do nº 12, del 14), sobre competencia para celebrar Convenios de
colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra, la Excma. Sra. Dª Leonor Flores Rabazo, como Consejera
de Bienestar Social, nombrada por Decreto del Presidente 22/2003,
de 27 de junio, (D.O.E. Extraordinario nº 75, del 28), en nombre y
representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
virtud de la Delegación de firma de siete de octubre de 2003
otorgada por el Presidente de la Junta de Extremadura, según la
competencia que le confiere el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura previa autorización del Convenio
por el Consejo de Gobierno en sesión de siete de octubre de 2003.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y
convenir y

MANIFIESTAN

I.- Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para financiar conjuntamente proyectos
de intervención social integral para personas en situación de
exclusión social.

II.- Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real
Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación y el Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo, que establece su estructura orgánica y
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1/1983, de 25 de febrero, (B.O.E. 26-2-83)
que aprueba el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen compe-
tencia en materia de acción social y servicios sociales.

III.- Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del
apartado dos del art. 153 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, es procedente la suscripción del presente
Convenio de Colaboración.

IV.- Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente,
incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, que aparece consignado con la clasificación orgánico-
económica 19.04.313L.453.02 a Comunidades Autónomas para
proyectos propios o concertados con las Corporaciones Locales
para erradicación de la pobreza.

V.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone, asimis-
mo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

Vl.- Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad
con las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales, fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 11 de abril de 2003, publicado en el B.O.E. nº
115, del 14 de mayo de 2003.

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo ante-
riormente manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente
Convenio de Colaboración, el cual se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Constituye el objeto de este Convenio la cooperación entre ambas
partes y la regulación del contenido y condiciones de la subven-
ción para la realización de proyectos de intervención social inte-
gral para erradicación de la pobreza y la exclusión, que se rela-
cionan en el Anexo.

Segunda.- Aportaciones económicas de las partes.

La aportación económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, para los fines del presente Convenio, es de CIENTO SEIS
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MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y SIETE
CÉNTIMOS (106.852,37 euros), que se hará con cargo al presu-
puesto consignado para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, directamente, o con la
cooperación de las Corporaciones Locales participantes en el desarro-
llo de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de CIENTO
SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y
SIETE CÉNTIMOS (106.852,37 euros) según el Anexo que se acompa-
ña, cantidad que es igual, al menos, la misma que aporta el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financiación de estos
proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Conse-
jo de Ministros de fecha 11 de abril de 2003, anteriormente citado.

Tercera.- Pago y justificación de la subvención.

Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad Autónoma
de Extremadura la cantidad que le corresponde de acuerdo con
los proyectos seleccionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria aprobada por el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva
redacción recogida en el artículo 136 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social), la Comunidad Autónoma de Extremadura, concluido el
ejercicio económico, deberá remitir un estado comprensivo de las
obligaciones reconocidas y los pagos realizados hasta el cierre del
ejercicio por la subvención gestionada. Así mismo, se presentará
Memoria de Evaluación cumplimentada en modelo consensuado y
homologado por el Ministerio y la Comunidad Autónoma, en la
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima.

Cuarta.- Modificaciones en el desarrollo del proyecto.

La Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos
de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acordar conjunta-
mente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la aceptación expre-
sa de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficiente-
mente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la
aparición de las circunstancias que la justifiquen y con anteriori-
dad al momento en que finalice el plazo de ejecución del proyec-
to en cuestión.

Quinta.- Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunica-
ción social sobre las actuaciones derivadas de estos proyectos, se

hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud
de la colaboración establecida entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexta.- Información.

La Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el
seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se finan-
cien en base a este Convenio.

Séptima.- Seguimiento de los proyectos.

Para el seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comi-
sión de Seguimiento formada por un representante de la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia y un represen-
tante de cada una de las Comunidades Autónomas firmantes, que
hará sus propuestas a los respectivos Centros Directivos o a la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por el
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando
de resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución
del mismo, prestar asistencia a las administraciones firmantes y
determinar los documentos técnicos e informes necesarios para la
ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
General de Acción Social, del Menor y de la Familia y el representante
de la Comunidad Autónoma por el/la Director/la General competente.

Octava.- Duración del Convenio.

La duración del Convenio se establece hasta el 31 de diciembre
de 2003.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la termina-
ción del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar
a la liquidación correspondiente.

Novena.- Cuestiones litigiosas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
Convenio, dada su naturaleza Jurídico administrativa, serán someti-
das al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de
colaboración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados
en este documento.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Fdo.: Lucía Figar de
Lacalle. Secretaria General de Asuntos Sociales. (P.D. Orden Comu-
nicada de 14 de abril de 2003).

La Consejera de Bienestar Social, Fdo.: Leonor Flores Rabazo.
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